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MINISTERIO

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2025-592-EX96
RESOLUCIÓN 139/2025

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República de 
Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 79 de esta propia autoridad, de 10 de julio de 2025, 
se autorizó la inscripción de la oficina de representación de la compañía panameña MCD 
AIR INC. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, y por error involuntario se omitió la autoriza-
ción de la nomenclatura de mercancías, lo cual resulta necesario enmendar.   

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía pana-
meña MCD AIR INC., en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía panameña 
MCD AIR INC. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de piezas automotri-
ces, productos químicos, pinturas en general, implementos de seguridad industrial, uniformes, 
calzados, electrodomésticos, equipos industriales, equipos e insumos de oficina, mobiliario de 
oficina y del hogar, insumos y equipos eléctricos y electrónicos, alimentos y manufacturas 
diversas; además se adjunta, en el Anexo Único que forma parte integrante de la presente 
Resolución, la nomenclatura de mercancías autorizadas a los efectos de la aprobación por la 
autoridad competente del régimen aduanal correspondiente.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza la 
realización de las actividades siguientes:

a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b)	 realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excep-

to los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c)	 distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 79 de 10 de julio de 2025, de esta propia autoridad.
NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba por conducto de la 
directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintitrés días del mes de octubre de dos mil veinticinco, “Año 67 de la Revolución”.

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro
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ANEXO ÚNICO

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA A LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA PANAMEÑA MCD AIR INC.

Descripción
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de origen 
animal, no expresados ni comprendidos en otra parte.
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte. 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias. 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimenticias 
elaboradas; ceras de origen animal o vegetal.
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería. 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas. 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias bitumi-
nosas; ceras minerales. 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, 
ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas para mode-
lar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable. 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas. 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos. 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción 
de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y acce-
sorios de estos aparatos. 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes y 
accesorios. 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de alum-
brado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefabricadas. 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios.
Capítulo 96 Manufacturas diversas. 
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